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SANTA FE,  08 de septiembre de 2014.- 
 

 VISTO el expediente de referencia en el cual la Secretaría de Posgrado solicita la 
aprobación de curso de posgrado para graduados en Ingeniería en Agrimensura 
“Derechos Reales”.  

 
ATENTO que se cuenta con el consentimiento de la Comisión Asesora que se 

encarga de evaluar las propuestas de cursos de posgrado que se dictan fuera de las 
carreras de Cuarto Nivel, el que consta en su acta de fecha 07 de julio de 2014, y  

 
CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 

Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el dictado del Curso de Posgrado “Derechos Reales”, para 
graduados en Ingeniería en Agrimensura, a dictarse durante el año 2014, y que será 
desarrollado por los Dres. Luis Osvaldo DAGUERRE y Carlos Raúl SUREDA, docentes 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, y 
cuyo programa, como anexo, forma parte de la presente Resolución. 
  
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Departamento 
Alumnado y Secretaría de Posgrado. Cumplido, archívese.- 

 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  234/14 
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ANEXO (Resol. CD Nº 234/14)  

 

 


